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En la ciudad de San lsidro del Generel, en el Archivo Municipal, el 03 d€ iunio de 2021, nosotros,
Jenny Marín Valverde, céduta uno-setecientos sesenta y cuatro-setecientos tres, Secretaria del
Comité lnst¡tuc¡onal de Selecc¡on y El¡minac¡ón de Documentos, Coordinadora d6l Arch¡vo Mun¡c¡pal y
Emanuel Cec¡l¡ano Alfaro, cádula uno-mil dosc¡entos setenta y s¡ete-cero setentá y ocho, Coordinador
de Gestión Vial Municipal en calided de jefatura inmediata del Sr. Martín Fonseca Rodríguez quién
ocupó en su momento la coordinación de Cam¡nos, de conformidad con lo est¡pulado en los artíqllo
33 y 34 de la Ley 7202 'Ley del Sistema Nacional de Archivos'y de la Sección lll det Decreto
Ejecutivo N0 40554-C, Reglamento Ej€cutivo e la Ley del Sistema Nacional de Arch¡vos, se procede a
efoctuar la eliminación de Ia correspondencia del Caminos Vecinales que se descr¡be más adelante,
cons¡dérando los siguientes fundamentos:

1. El Comité lnst¡tucional de Selección y Eliminacion de la Munic¡palidad de Pérez Zeledón en la
ses¡ón No 01-2011 del 05 de abril de 2011 determ¡nó la vigencia admin¡strat¡va y legal de los
documentos, conforme al articulo 33 inciso a) de la Ley del Sistema Nacional de Archivos No 7202
del 24 de octubre de 1990 y su Reglamento.

2. La Comisión Nacional de Selección y Eliminación de Documentos, en ses¡ón No 06-2012 del 26 de
enero de 2012, aprobó la solicitud de valorac¡ón de la Tábla de Plazos de Conservación de
Documentos presentada por el Comité lnstitucional de Solecc¡ón y El¡minac¡ón de Documentos de
la Municipal¡dad de Pérez Zeledón, mediante of¡c¡o OFI{02-11-CSE del 13 de jun¡o de 2011, para
los subfondos numeredos desde el 46 hasta el 49, siendo que 6l número 47 corresponde al
Subfondo Cem¡nos, y que 6n la misma valoración se ind¡ca que la correspondencia y los
éxpedientes, no tionen velor c¡entífico-cullural.

3. Que la coréspondeñcia a eliminar tal como se indicó en el punto enterior, no t¡ene valor científico
cultural, y ya cumplió su etapa admin¡strativa y legal, por lo que se dispono su eliminación,
conv¡rt¡ándola en mater¡al no legible, tal como lo establece el artlculo 28 del Decreto Ejecutivo N"
40554-C, que reglamenta e la Ley del Sistema de Archivos Nacionales.

4. Que mediante Ses¡ón ord¡nar¡a no}4&21, acuerdo 05 celebrada por el Concejo Municipel el 16 de
marzo del 2021 y Resoluc¡ón No RES-015-21-DAM, del 01 de marzo de 2021 de la Alcaldía
Municipal se traslada las funciones de la Actividad de Caminos a la lngen¡eria de Gestión Mal.

5. Que los documentos producidos en 6l año 2015 que se elim¡narán, conesponden a series
cerradas, por cuanto ya no ex¡ste oflc¡na de Ceminos.

6. Que la compelencia para la firma del acta de eliminación, conesponde al Coordinador del Proceso
de Eiecución, bajo cuya égida se traslada las func¡ones qué en su momento realizaba la Actividad
de Caminos.
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l.Coffespondenc¡g 2015 0.18 22 papel 5 años

S.Exped¡entes
Administrat¡vos

2006-2015 0.31 2A papel 5 años
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1 Conespondencia Conceio Mun¡cipal 12 Conespondenc¡a Prov€eduda

2 Conospondencia Alcáldia Conespondencia Planificac¡ón Urbana y Control
Construc't¡vo

3 Conespondenc¡a Recursos Humanos 14 Conespondenc¡a Conserváción Técn¡ca V¡al

4 Conespondencia Asesorie Jurídica 15 Actas de lnspección - Cam¡nos CanlonalBs

Conespondencia Of¡c¡na de la Mujsr Constanc¡as de Cam¡nos

Corespond6ncia Arch¡yo Mun¡c¡pal 17 Corespondenc¡a Promoción y Divulgación Amb¡ental

7 Corespondenc¡a Planil¡ceción lnstitucional 18 Conespondenc¡a Asociaciones y Comilés D¡strfo d€
Rivas

I Corespondencia Hac¡enda Municipal 19 ConÉspondenc¡a Asociac¡ones y Comités Distrito San
Pedro

I Conespondenc¡a Catastro Municipal 20 Conespondencia Minister¡o de Obras Públicas y Tran

l0 Liquidac¡ones-Tgsoreria 21 Corespondencia Juzgados
't'l Conespondencia Contabilidad 22 Cor6spondancia Part¡culares
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Heb¡endo examinado el cumplim¡ento de las normas que r¡gen lo referente a la elim¡nación de
documentos y la regulación técnica que para estos efectos a d¡ctado el Archivo Nacional, se emite
esta acta de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del Decreto Ejecut¡vo 40554-C, el cual
dispone que las instituciones productoras levantarán un acta, suscrita por un representante de la
Unidad Administrat¡va Productora y el Jefe del Archivo Central.

Esta acta será publicada por un plazo de un año en la página web de la Munic¡palided de pétez
establece €l artículo 27 del Decreto citado.Z€ledón,

ma Alfero
a lJnidaddel

Adm¡nistrativa Productora
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MU¡{ICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDó
Archiyo llunic¡prl

De3cripción do

2 Expediénte ADM-00'1-08-BCV, Declarac¡ón de
Nuevo

camino en Santo domingo de Aguine y Río Blanco de Río

3 Expod¡ente DEN-001-09-BCA, Denunc¡a
Blanco de Rio Nuevo

por siene de cámino entre Santo Domingo de Agu¡ne y Río

4 Exped¡enté ADM-07$12-BCA, Decleración de
Péraz Zeledón

ru{ás de travesia, con respec{o a las rutas nacioneles, en

5 Exped¡anto ADM-034-1$,BCA. lnclusión de cam ino en Banio Morazán, seclor los Almondros, inicia ent. C-
I't3 finaliza en fincas

6 Expediente ADM-042-13-BCA, lnclusión de
6nt. RN-002, f¡nal¡za en f¡ncás

cam¡no en Repunta, cont¡guo ál puente sobre río peje, ¡nicia

7 Exped¡ente ADM-054-1 3-BCA, ncl uston de camtno en Santa Ana d San Pedro, rnlclá ent. c-1 1 72 (B'
Linda Vi3ta finalIA €n ent.

8 Expediente ADM-055- 1 J- BCA, lncl USIOn de cdmrno en Ca le lrlora de Río Nuevo, IN tcta enl c,395 (plaza
ca le ,inal¡za en f¡nca

I ADM-OsG,I lnclus. cam¡no 6n M in¡cia en calls L. Almendros fináliza en finca.
10 Expediente ADM-058-1&BCA, lnclus¡ón de camino en R¡vas centro.

11 Exped¡ente ADM-059-13-BCA, lnclus¡ón de camino en Quemado de Caión, in¡c¡a ent. C252, cementer¡o
Quemado f¡nalize en fincas,

12 énle ADM-O70-1 3.BCA ncl sión de lno M¡raval les enl. ¡..,1 fi liza c- 1
,| a2u cam 6n tnrctá na n enl.

13 Exped¡ente ADM-077-'13-BCA, Inclusión de camino en Daniel Flores, 250 mtr sur Gasolinera el Jorón,
cam¡no cód c.972

14 nte ADM-078-t3- lnclusión cámino en Arcoiris ¡nic¡a en ent. C-043 final¡za en f¡ncas
15 Expediente ADM-084-1 3-BCA, lnclusión de camino en B' Lá Lucha, in¡c¡a en ent. G1080 y f¡nal¡za en

lincas
16 Exped¡ente ADM-091-13-BCA, lnclusión de cami

finca fam¡lia Avalos
no en Quebrada Hoñda, inic¡a en ent. N-334 y linalizá en

17 Expediente ADM-O 3,BCA ndusión de cam no en San Pablo de Platanafes, 500 esle de la o lesia
tntcta en nt. co47 finalza en f¡nca Od¡lia Sánchez

18 Exped¡ente DM.1 00- 1 3-BCA nclusión de cám ¡no en San Jerónimo d San Pedro ntct (6nt. c-684
ca t¡nalizá én finca

19 Exped¡ enle DM.1 1 1 BCA nclusrcn de camtno 6n Prov¡ dencra de Paramo, nrcta en (enl. (.-
1 6

finel¡za en f¡nca Artu El¡zondo
20 Expedie nte ADM-1 1 6- 1 J- BCA, ncluston de c:lm ino en Las Lagunas de Dániél FIofes, nlcta en (enl. c-30

finaliza en finca
21 Expedienta ADM-119-13-BCA, lnclusión de cam¡no en San Rámón Sur da Paramo, cálle Los Chacones,

tntcla en eñt. C-333 Percal final¡za en fincá
22 Exped¡enle ADM-004- 1 4-BCA, lnclusión de PIatanil lo d B ru (c€mrno en a n ¡cle n ent. sta de

M fina EA en t¡nca
23 Exp6dient€ ADM.O 1 I+BCA, lnclusión d camtno en Banio ropuerto tntcta en (ent- 1 ) v finaliza

en nt 1 167
24 Exped¡ente ADM-020-14-BCA, lnclusión de cámino en Benio Canta nana, Villa NueYa, in¡c¡a en (ent. c,

412 finaliza sn finca Carlos Benavides
25 Expediente ADM-033-14-BCA, lnclusión de

f¡nal¡za en f¡nca
cam¡no en San Psblito de Pe¡ibaye, inicia en (ent. C-104) y

26 Exped¡ente ADM-050-14-BCA, lnclusión
l¡naliza en fnca

de camino en San Rafaelde San Isidro, ¡n¡ciá en (ent, G1073) y

27 Exped¡ente ADM-057 -1 4-BCA, lnclus¡ón de cem¡no en San Pedro, 550 mtr sur dal coleg¡o, in¡c¡e en (ént.
N- finalize en linca B" San Martín

2A Exped¡ente ADM-o3G1 5-BCA, lnclus de camino an Pueblo Nuevo de Rivas, inicie en (ent. C192) y
finaliza en finca Los Rod

Nots: Estos exped¡entes no generaron código del camino
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